
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio
Público por la Prestación del Servicio de Actividades Culturales prestadas por el
Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres.
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de Junio de 2025 ha
aprobado inicialmente el expediente de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO
PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES CULTURALES
PRESTADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES (Cáceres).
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
durante dicho plazo los/as interesados/as puedan examinar el expediente en las dependencias
municipales y presentar las alegaciones que estimen pertinentes.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 
Asimismo estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, con dirección:
 

http://malpartidadecaceres.sedelectronica.es
 

 
Malpartida de Cáceres, 15 de junio de 2025

Alfredo Aguilera Alcántara
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
30

66
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 17 de junio de 2025

N.º 0113

Pág. 14367


	http://malpartidadecaceres.sedelectronica.es

		2025-06-16T13:05:44+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




